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III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA 
Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2020, de la Secretaría General de la 
Emigración, por la que se da publicidad a los convenios de colaboración suscritos 
por esta secretaría general en el segundo cuatrimestre de 2020.

El artículo 15.2 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, 
impone a cada consellería o entidad de la Xunta de Galicia la obligación de publicar en el 
Diario Oficial de Galicia una relación de los convenios de colaboración suscritos en el cua-
trimestre anterior.

En consecuencia, y para dar cumplimiento a esa obligación,

DISPONGO:

Artículo único

Dar publicidad a la relación de los convenios suscritos por la Secretaría General de 
la Emigración en los meses de mayo, junio, julio y agosto del año 2020 que se incorpora 
como anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 22 de septiembre de 2020

Antonio Rodríguez Miranda 
Secretario general de la Emigración

ANEXO

Nombre Objeto Importe Fecha de 
la firma

Convenio de colaboración con la 
Federación de Sociedades Gallegas 
de Cuba

Mantenimiento de una oficina de información 
y asesoramiento en Cuba y dos puntos de 
información provinciales

65.000,00 € 20.5.2020

Convenio de colaboración con el 
Centro Gallego de Maracaibo

Establecimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Maracaibo (Venezuela) 7.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con el 
Centro Gallego de Puerto de la Cruz

Establecimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Puerto de la Cruz (Venezuela) 7.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Hermandad Gallega de Venezuela

Mantenimiento de una oficina de información 
y asesoramiento y atención de necesidades 
socioasistenciales y sanitarias básicas de los 
ciudadanos gallegos residentes en Caracas 
(Venezuela)

50.000,00 € 11.5.2020
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Convenio de colaboración con la 
Hermandad Gallega de Valencia

Establecimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Valencia (Venezuela) 7.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Asociación Cultural Hispano-Gallega 
Caballeros de Santiago

Establecimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Salvador de Bahía (Brasil) 7.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Federación Venezolana de Galicia 
(FEVEGA)

Mantenimiento de oficinas de información y 
asesoramiento dirigidas a emigrantes retornados en 
Galicia

54.000,00 € 22.5.2020

Convenio de colaboración con el 
Centro Gallego de Mar del Plata

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en Mar del Plata (Argentina)

15.000,00 € 18.5.2020

Convenio de colaboración con 
la Fundación Fillos de Ourense 
(FUNDAOURENSE)

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en Venezuela

30.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Casa de España de Río de Janeiro

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
allí residentes y para el mantenimiento de un punto 
de información y asesoramiento en Río de Janeiro 
(Brasil)

30.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Sociedade Beneficente Rosalía de 
Castro de São Paulo

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en São Paulo (Brasil)

12.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Sociedade de Socorros Mutuos e 
Beneficente Rosalía de Castro de 
Santos

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en Santos (Brasil)

12.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con 
la Asociación Española Primera 
Socorros Mutuos de Montevideo 

Desarrollo de un programa de atención socio-
sanitaria destinado a las personas de origen gallego 
y sus descendientes residentes en Montevideo 
(Uruguay)

20.000,00 € 18.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Casa de Galicia de Montevideo 

Desarrollo de programas de atención socio-sanitaria 
destinados a personas de origen gallego y sus 
descendientes residentes en Montevideo (Uruguay)

35.000,00 € 18.5.2020

Convenio de colaboración con el 
Hogar Español de Montevideo 

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en Montevideo (Uruguay)

40.000,00 € 18.5.2020

Convenio de colaboración con la 
Fundación España Salud 

Contribuir a la atención de las necesidades 
socio-sanitarias y de atención domiciliaria de los 
ciudadanos gallegos residentes en Venezuela

100.000,00 € 8.5.2020

Convenio de colaboración con el 
Hogar Gallego para Ancianos de 
Buenos Aires

Contribuir a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de los ciudadanos gallegos 
residentes en Buenos Aires (Argentina)

20.000,00 € 18.5.2020
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